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ASUNTO DENIEGA ACLARACIÓN 
 

Habida cuenta la solicitud elevada por la parte 

codemandada, concretamente Joaquín Tiberio Valencia, a fin de que se aclare el 

auto proferido por este Despacho el 11 de octubre de 2023 y por medio del cual 

fue programada la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, puntualmente que “…se aclare que etapa se surtirá en la fecha 

programada, esto es, si es solo audiencia inicial o si es una audiencia 

concentrada”; de conformidad con lo establecido en el artículo 285 Ibídem, este 

Despacho deniega la aclaración solicitada. 

Lo anterior, en tanto en cuanto se le ha de remitir a la 

parte interesada a los incisos segundo y tercero del numeral séptimo del auto 

cuestionado, a fin de que lea con juicioso detenimiento lo allí consignado, de 

donde puede concluirse, sin hesitación alguna, que se efectuará la audiencia de 

que trata el artículo 372 Eiusdem, en la cual no se requerirá la presencia de la 

plenitud de testigos técnicos in genere –absolutamente necesarios de cara a la 

decisión ulterior-, razón por la cual, en los incisos a los cuales se exhorta a la 

parte interesada para que revise cuidadosamente, puntualmente el primero de 

ellos, claramente se dijo “…no obstante, la anunciada factibilidad de proferir 

sentencia de forma concentrada”, ello, ha de entenderse, no será viable. 

En esa línea expositiva, se deniega la aclaración 

solicitada. 
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